PROYECTO DE LEY
      El Senado y la honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de:

LEY

Artículo 1: Créase la Defensoría del Contribuyente en el ámbito de la provincia de Buenos Aires la cual tendrá a su cargo la atención de reclamos y sugerencias de contribuyentes y público en general. 

Artículo 2: La Defensoría tendrá como funciones atender los reclamos y sugerencias presentados, protegiendo los derechos, garantías e intereses de los contribuyentes, usuarios y público en general como también iniciar y proseguir de oficio o a petición del interesado, cualquier tramitación conducente al esclarecimiento de actos, hechos u omisiones de Rentas de la Provincia de Buenos Aires que impliquen el ejercicio ilegitimo, defectuoso, irregular, abusivo, arbitrario, discriminatorio, negligente, gravemente inconveniente o inoportuno de sus funciones, incluyendo aquellos capaces de afectar los interese individuales o colectivos.

Artículo 3: La Defensoría funcionará en la Dirección Provincial de Rentas, será coordinada por el Defensor del Contribuyente designado al efecto y tendrá la responsabilidad de realizar la gestión y el seguimiento de los reclamos y sugerencias presentadas por los contribuyentes, y público en general, hasta la finalización del mismo.  

Artículo 4: Los canales de recepción de los reclamos o sugerencias serán personalmente en las dependencias destinadas a tal fin,  vía telefónica con una línea gratuita a designar y vía Internet: email, página web.  
Artículo 5: La presentación de un reclamo por las vías de la Defensoría del Contribuyente no interrumpe los plazos ni otros procedimientos establecidos por normas de rango superior. Tampoco podrá ser utilizado como medio de prueba para oponer recursos ante el Fisco u otra autoridad competente en la materia.

Artículo 6: La Defensoría difundirá las gestiones realizadas a través de un boletín periódico con el objeto principal de poner en conocimiento de todas las áreas el tratamiento correcto a brindar a determinadas situaciones.

Artículo 7: La Defensoría recepcionará, gestionará y resolverá los reclamos y sugerencias presentados.

Artículo 8: La Defensoría confeccionará mensualmente informes a los efectos de mantener informadas a las distintas dependencias y al personal en general, acerca de los problemas relevados y las acciones encaradas para su superación.

Artículo 9: Se organizarán jornadas con el objetivo principal de comprender la importancia estratégica que reviste para la Defensoría del Contribuyente, la mejora continua de los servicios brindados a los bonaerenses y, consecuentemente, fortalecer la institucionalización de la dicha Defensoría.  

Artículo 10: Ante la detección de una situación de controversia, la Defensoría propiciará las medidas adecuadas tendientes a la unificación de criterios, a fin de mejorar el servicio brindado a los ciudadanos de la provincia de Buenos Aires.

Artículo 11: Se creará un link en la página web designada en el cual se incluirá el estado de situación de aquellas problemáticas que se hayan planteado y que ameriten la intervención de las áreas centrales para su correspondiente resolución.

Artículo 12: La Defensoría del Contribuyente dictará su propio reglamento de funcionamiento interno.

Artículo 13: El Defensor del Contribuyente será designado a propuesta del Poder Ejecutivo con acuerdo de mayoría simple de la Cámara de Diputados.

Artículo 14: El Defensor del Contribuyente será un funcionario reconocido por su idoneidad y aptitud, vocación de servicio, predisposición para desarrollar la tarea encomendada y sus conocimientos en materia impositiva. Asimismo, prestará especial atención a aquellos comportamientos y situaciones que denoten una falla sistemática, general y/o recurrente de la Dirección Provincial de Rentas, procurando prever los mecanismos que permitan eliminar o atenuar dicho carácter.

Artículo 15: El Defensor del Contribuyente no es competente para modificar, sustituir o dejar sin efecto decisiones administrativas. Sin perjuicio de ello,  puede proponer la modificación de criterios utilizados para su producción.

 Artículo 16: El Defensor del Contribuyente deberá proteger siempre los derechos, garantías e intereses de los contribuyentes.

 Artículo 17: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

      Los reclamos y sugerencias por parte de los contribuyentes merecen ser escuchadas, recepcionadas, gestionadas y resueltas. Por ello es que impulso el presente proyecto de ley creando la Defensoría del Contribuyente en el territorio de la provincia de Buenos Aires.

      Ante la detección de una situación de debate, discusión, disputa, polémica propiciar políticas tendientes a unificar criterios, a fin de mejorar y optimizar el servicio brindado, con gestiones que conduzcan a lograr el objetivo común y teniendo como meta su profundización es lo que me lleva a impulsar la Defensoría a los efectos de optimizar la calidad del servicio brindado a los contribuyentes  y público en general.

       Una de las metas es implementar jornadas tendientes a consensuar los procedimientos establecidos para la recepción y posterior gestión de los reclamos y sugerencias presentados por los contribuyentes de la provincia de Buenos Aires.

       A través de la Defensoría del Contribuyente se busca establecer un canal de comunicación rápido, efectivo y confiable que permita detectar y solucionar los inconvenientes y sugerencias planteadas por los bonaerenses para el cumplimiento de sus obligaciones, posibilitando la adopción de mecanismos tendientes a la eliminación o disminución de las fallas sistemáticas.

       El objetivo de esta Defensoría se traduce en la importancia de contar con un sistema de reclamos y sugerencias dentro de Rentas de la provincia de Buenos Aires, a fin de obtener una perspectiva a partir de los servicios prestados, realizando los ajustes correspondientes a  los desvíos detectados. De este modo la Defensoría se transforma en el termómetro de la Organización recaudadora de impuestos provinciales.
       A los efectos de institucionalizar la Defensoría en virtud de la necesidad de optimizar los servicios, conocer las opiniones de los contribuyentes y relevar inconvenientes que se producen de manera recurrente resultaría apropiado formalizar la existencia de la Defensoría en sí proponiendo que ésta estipule las pautas generales que considere necesarias, adecuadas y oportunas a seguir para la gestión de los reclamos y sugerencias, que permitan el óptimo diligenciamiento de los mismos, facultándola para reglamentar su funcionamiento propio. 

       La referida formalización dará lugar al dictado del Reglamento de la Defensoría del Contribuyente, en el cual se instruirá acerca de su funcionamiento y se definirán los perfiles del Defensor que actuará en el area operativa.

       La idea centra radica en la utilización de la Defensoría como un canal ágil e informal que recorre transversalmente la Organización recaudadora de impuestos de la provincia de Buenos Aires, en procura de satisfacer las inquietudes formuladas.

       La utilización positiva de los reclamos y/o sugerencias, como una base importante para la medición y detección de los problemas y disfunciones y como un elemento de orientación para los cambios que deban realizarse en Rentas de la provincia de Buenos Aires, lejos de transformarse en un instrumento de persecución interna.

      La AFIP bajo la disposición 78/03 creó el programa de Defensoría del Contribuyente y de Usuario Aduanero reconociendo dicha función en el ámbito de la Administración Federal de Ingresos Públicos, el cual se viene desarrollando desde 1999 con excelentes resultados. A modo de ejemplo se puede decir que en el período 1999-2003 –según datos proporcionados por la AFIP-  fueron presentados un total de 6199 casos de los cuales 5213 fueron resueltos, es decir la efectividad del programa es del 84%.

       La Defensoría del Contribuyente tendrá a su cargo la tarea de desarrollar acciones tendientes a optimizar aspectos vinculados con la atención del público en general en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, estableciendo un canal de comunicación ágil y efectivo.

      En este sentido, es de real importancia hacer referencia a un elemento genuino de atención tal como lo representa la Defensoría del Contribuyente y del Usuario Aduanero, la cual viene operando desde hace ya varios años.

      Cabe destacar que gracias a los buenos resultados obtenidos en esa experiencia y el invalorable desempeño de todos los que actuaron directamente cono Defensores o indirectamente prestando su colaboración a éstos últimos, es que se ha formalizado su continuidad potenciando dichos resultados.

      El éxito de la Defensoría del Contribuyente, entonces, dependerá del efectivo apoyo de todo el personal involucrado. Implicará un mejor trato cotidiano con los contribuyentes y la resolución de los inconvenientes que plantean. Ello, a la vez, redundará en un mejor cumplimiento de las obligaciones tributarias, a la vez que, indudablemente mejorará la imagen del ente recaudador tributario de la provincia de Buenos Aires, ante la opinión pública. 
      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley.
